
 

S E N A D O 
REPUBLICA DOMINICANA 

 

PERIODO LEGISLATIVO 2006 - 2010 

ACTA NO. 001  
 
          SEGUNDA          LEGISLATURA         ORDINARIA         DEL    2006 

PRESIDENCIA DEL SENADO:        REINALDO PARED PEREZ         __ 
SECRETARIOS SENADORES: DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS Y 

AMARILIS SANTANA CEDANO DE MARTINEZ. 
                                                                                                                     

 
       

ACTA DE INSTALACION 

 
       EN SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA, SIENDO LAS 9:10 HORAS DE LA MAÑANA DEL DIA 
DIECISEIS (16) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS (2006) 

MIERCOLES, EN EL SALON DE SESIONES, SE REUNIERON LOS SEÑORES 
SENADORES SIGUIENTES: 

 
(SE NOMBRO UN BUFETE PROVISIONAL, PROCEDIENDO DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTICULO 3, PARRAFO I DEL REGLAMENTO INTERNO DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA, INTEGRADO POR EL SENADOR ELECTO DE MAS EDAD SEÑOR NOE 

STERLING VASQUEZ, QUIEN FUNGIRA COMO PRESIDENTE PROVISIONAL  Y LOS 
DOS SENADORES ELECTOS MAS JOVENES, SEÑORES: ALEJANDRO LEONEL 

WILLIAM CORDERO Y DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS COMO SECRETARIOS 
PROVISIONALES) 

 

SENADORES PRESENTES: (31) 
 

NOE STERLING VASQUEZ                           : PRESIDENTE PROVISIONAL 
ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO : SECRETARIO PROVISIONAL 

DIEGO AQUINO ACOSTA ROJAS                 : SECRETARIO PROVISIONAL 
PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO 

PORFIRIO ANDRES BAUTISTA GARCIA 
LUIS RENE CANAAN ROJAS 

ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES 
RUBEN DARIO CRUZ UBIERA 

JOSE RAMON DE LA ROSA MATEO 
CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO 

FRANCISCO JAVIER TADEO DOMINGUEZ BRITO 
TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUME 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MEZQUITA 
CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA 

JUAN ORLANDO MERCEDES SENA 
FELIX MARIA NOVA PAULINO 

REINALDO  PARED PEREZ 
FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA 

PRIM PUJALS NOLASCO 
JUAN ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ 
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AMILCAR JESUS ROMERO PORTUONDO 

DIONIS ALFONSO SANCHEZ CARRASCO  
ADRIANO DE JESUS SANCHEZ ROA 

EUCLIDES RAFAEL SANCHEZ TAVAREZ 
AMARILIS SANTANA CEDANO DE MARTINEZ 

MARIO ANTONIO TORRES ULLOA 
FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO 

FELIX MARIA VASQUEZ ESPINAL 
JESUS ANTONIO VASQUEZ MARTINEZ 

HEINZ SIEGFRIED VIELUT CABRERA 
  

HORA 9:10 A. M. 

 
PRESIDENTE PROVISIONAL SENADOR ELECTO NOE STERLING VASQUEZ: 

Comprobado el quórum reglamentario se inician los trabajos para la elección del 
Bufete Directivo del Senado de la República. 

 
Secretario confírmenos si han sido revisados los certificados de elección de cada 

uno de los senadores presentes (ARTÍCULO 3, PARRAFO XI). 
 

SEÑORA MERCEDES CAMARENA (PROSECRETARIA LEGISLATIVA): Han 
sido revisados por el Secretario General Legislativo Doctor Paris C. Goico y están 

correctos. 
 

PRESIDENTE PROVISIONAL SENADOR ELECTO NOE STERLING VASQUEZ: 
Procedemos entonces, a revisar, junto con los demás, los certificados de los dos 

secretarios que nos acompañan en este Bufete Provisional.  

 
Están correctos, y por tanto invitamos a los honorables señores senadores a 

ponerse de pies para tomar el juramento de Ley (ARTICULO 3, PARRAFO III). 
 

(EL SENADOR PRESIDENTE PROVISIONAL SENADOR NOE STERLING VASQUEZ 
PASA A JURAMENTAR A LOS DEMAS SENADORES CON LAS SIGUIENTES 

PALABRAS:) 
 

“Juro por Dios, por la Patria y por mi honor, respetar la Constitución y 
las leyes, y cumplir digna y fielmente los demás deberes de mi cargo, si 

así lo hiciereis, que Dios y el pueblo os lo premien, y si no que os lo 
demanden” 

 
(AHORA PROCEDE UNO DE LOS SECRETARIOS SENADORES PROVISIONAL A 

JURAMENTAR AL PRESIDENTE PROVISIONAL CON LAS MISMAS PALABRAS QUE 

ESTE LOS JURAMENTO) 
 

SENADOR NOE STERLING VASQUEZ (PRESIDENTE PROVISIONAL): 
Debidamente juramentados, ofrecemos la palabra a cualesquiera Honorable 

Senador que tenga el propósito de someter una plancha para la elección del 
Bufete Directivo para el año 2006-2007. 

 
SENADOR FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO: Gracias. Honorable 

Presidente y demás miembros del Bufete Provisional, honorables senadores y 
senadoras. Me permito presentar a la consideración de los colegas senadores y 

senadoras la plancha encabezada por: 
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Doctor Reinaldo Pared Pérez, Senador de la República por el Distrito Nacional 

como Presidente; 
Licenciada Cristina Lizardo Mezquita, Senadora de la República por la Provincia 

Santo Domingo como Vicepresidenta; 
Licenciado Diego Aquino Acosta, Senador de la República por la Provincia 

Bahoruco como Secretario; y  
Doctora Amarilis Santana Cedano De Martínez, Senadora de la República por la 

Provincia La Romana como Secretaria. 
Esta es nuestra propuesta. Muchas gracias, Presidente. 

 
SENADOR NOE STERLING VASQUEZ (PRESIDENTE PROVISIONAL): ¿No 

hay más propuestas? 

 
(HUBO SILENCIO) 

 
SENADOR NOE STERLING VASQUEZ (PRESIDENTE PROVISIONAL): No 

habiendo más propuestas presentadas, nos permitimos someter a vuestra 
consideración la plancha presentada por el Honorable Senador de Puerto Plata 

de la manera siguiente: 
 

Dr. Reinaldo Pared Pérez                    Presidente 
Lic. Cristina Lizardo Mezquita            Vicepresidente 

Lic. Diego Aquino Acosta                    Secretario 
Dra. Amarilis Santana Cedano            Secretaria 

 
Sometemos a vuestra consideración la plancha que acabamos de leer. Los 

señores senadores que estén de acuerdo en aprobar esta plancha, que lo 

expresen levantando su mano derecha. 
 

31 VOTOS, 31 SENADORES PRESENTES. 
APROBADO A UNANIMIDAD LA PLANCHA PRESENTADA. 

 
SENADOR NOE STERLING VASQUEZ (PRESIDENTE PROVISIONAL): 

Invitamos ahora a los miembros que componen esa plancha pasar a ocupar su 
posición y a recibir el juramento de Ley. 

 
(EL NUEVO BUFETE DIRECTIVO PASA A TOMAR SUS LUGARES) 

 
(TODOS DE PIE PROCEDEN A JURAMENTAR AL PRESIDENTE DEL SENADO 

DOCTOR REINALDO PARED PEREZ CON LAS SIGUIENTES PALABRAS) 
 

“Juro por Dios, por la Patria y por mi honor, respetar la Constitución y 

las leyes, y cumplir digna y fielmente los demás deberes a mi cargo, si 
así lo hiciereis, que Dios y el pueblo os lo premie, y si no que os lo 

demande” 
 

(EL SENADOR PRESIDENTE TOMA SU POSISION, Y PASA A JURAMENTAR A LOS 
DEMAS MIEMBROS DEL BUFETE DIRECTIVO CON LAS MISMAS PALABRAS Y DE 

LA MISMA FORMA QUE EL SE JURAMENTO) 
 

SENADOR PRESIDENTE: Honorable Senadora Cristina Lizardo, 
Vicepresidenta del Senado de la República; Senador Diego Aquino, 

Senadora Amarilis Santana, Secretario y Secretaria respectivamente del 
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Bufete Directivo del Senado; honorables senadores; Pueblo Dominicano. 

 
Hoy asistimos, a la celebración del 143 aniversario de la gloriosa gesta 

restauradora, que conllevó a que un grupo de patriotas, le devolviera la 
soberanía, la independencia y la dignidad a la nación dominicana. La 

conmemoración de este hermoso episodio histórico, viene a coincidir 
con otro en el que, por primera vez desde que tiene representación 

congresional, el Bufete Directivo del Senado de la República, será 
dirigido por legisladores pertenecientes al Partido de la Liberación 

Dominicana, sustentado por una considerable mayoría en ese 
importante órgano del Poder Legislativo. Parecida situación se presenta 

en la Cámara de Diputados, lo que significa que dicha organización 

política, tendrá el control de ese importante Poder del Estado 
Dominicano, para el período 2006-2010.  

 
Consciente de ello, deviene en un imperativo categórico, en algo 

inexcusable, la actitud y el proceder que se deberá observar durante 
todo el quehacer legislativo, cónsono con las enseñanzas y la 

trayectoria de hombre incuestionable, que le legó a este país ese 
patriota incomparable y por demás insustituible, llamado Juan Bosch, y 

que nos conlleva a impulsar lo que se ha dado en llamar toda una 
“revolución democrática e institucional” que tanto él añoró.  

 
Sé que los ojos del país estarán puestos desde este instante, en las 

nuevas autoridades instaladas en el Congreso de la República. Sé del 
gran compromiso que significa consigo, la nueva composición de las 

cámaras que integran el Poder Legislativo. Sé, en fin, el reto y la 

responsabilidad que estamos asumiendo, en este momento de la 
historia de la República Dominicana, cuyo fortalecimiento institucional 

deberá estar por encima de cualquier interés. 
 

El Senado de la República está integrado por 32 legisladores y 
legisladoras. En el Senado de la República están representadas, varias 

fuerzas político partidarias, lo que nos conduce inevitablemente, a que 
la pluralidad, la tolerancia, la participación, el respeto, la moderación y 

la prudencia, entre otras, deberán ser herramientas indispensables, no 
solo en la conducción de este órgano legislativo, sino en las relaciones 

en que interactuaremos cada uno de sus integrantes. 
 

Estamos comprometidos, absoluta e inequívocamente comprometidos, 
con un ejercicio apegado a la transparencia y a la ética; con un ejercicio 

responsable y ordenado; con un ejercicio de cooperación, respeto y 

consideración, con los demás poderes del Estado; en fin, con un 
ejercicio que vaya en la dirección de impulsar y ser partícipe, de las 

trascendentes e importantes reformas que deberán contribuir 
necesariamente, a un Estado más solidario, más participativo, más 

cohesionado, más democrático, y sobre todo, más digno. 
 

¡VIVAN LOS TRINITARIOS DE 1844! 
¡VIVAN LOS RESTAURADORES DE 1863! 

¡VIVA LA REPÚBLICA DOMINICANA! 
 

Muchas gracias. 
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A seguidas procedo a declarar solemnemente constituido el Senado y abierta la 
Segunda Legislatura Ordinaria del año 2006. Les invito a escuchar las salvas de 

21 cañonazos en honor a la gesta patriótica que hoy conmemoramos. 
 

(EN ESTE INSTANTE SE ESCUCHAN 21 SALVAS DISPARADAS POR EFECTIVOS 
DEL EJERCITO NACIONAL, LAS CUALES LOS SEÑORES SENADORES Y TODOS 

LOS PRESENTES ESCUCHAN DE PIES)  
 

SENADOR PRESIDENTE: Designamos a los voceros representantes de los 
partidos políticos acreditados ante el Senado de la República a los fines de que 

constituidos en comisión procedan a depositar, conjuntamente con la comisión 

correspondiente de la Cámara de Diputados, una ofrenda florar en el Panteón 
Nacional. Asimismo invitamos a todos los senadores y senadoras a que 

procedan, a partir de mañana, a inscribirse en la comisión en que querrán 
realizar su trabajo como legislador. 

 
SENADOR ANDRES BAUTISTA GARCIA: Muchas gracias, Presidente. Es para 

decirles a todos que el Vocero del Bloque del PRD es el Senador César Díaz 
Filpo. Gracias. 

 
SENADOR NOE STERLING VASQUEZ: Muchas gracias, Presidente. Es para 

informar también que el Vocero del Bloque del PRSC seré yo. Gracias. 
 

SENADOR FELIX MARIA NOVA PAULINO: Muchas gracias, Presidente. Es 
para informarle que el Senador de la Provincia de Puerto Plata (REFIRIENDOSE 

AL SENADOR FRANCIS EMILIO VARGAS FRANCISCO) será nuestro Vocero, 

acompañándole el Senador que les habla, Félix Nova de la Provincia Monseñor 
Nouel, como Vicevocero. Gracias. 

 
SENADOR PRESIDENTE: Pues bien, como habíamos informado 

precedentemente los voceros quedan constituidos en comisión a los fines de 
proceder al depósito de la ofrenda floral en el Panteón Nacional. 

 
Inmediatamente procedo a informar que quedan convocados para el próximo 

martes a las 3:00 P.M., que contaremos a 22 de agosto del presente año, a los 
fines de sesionar oportunamente. 

 
Finalmente, los invitamos a una recepción que ofreceremos tanto nosotros como 

el Presidente de la Cámara de Diputados a todos los legisladores y legisladoras 
que se han posesionado e instalado en el día de hoy. Muchas gracias y 

procedemos a levantar la Sesión. 

 
(Se cierra la Sesión de Instalación y se Convoca para el próximo martes a las 

3:00 P.M.) 
 

HORA: 9:35 A.M. 
 

DOCTOR REINALDO PARED PEREZ 
Presidente.- 
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LCDA. CRISTINA LIZARDO MEZQUITA 
Vicepresidenta.- 

 
 

 
LIC. DIEGO AQUINO ACOSTA              DRA. AMARILIS SANTANA CEDANO 

                Secretario.-                                      Secretaria.- 

    
 

 
PEDRO JOSE ALEGRIA SOTO               ANDRES BAUTISTA GARCIA 

 
 

 
 

LUIS RENE CANAAN ROJAS                 ANTONIO DE JESUS CRUZ TORRES 
 

 
 

 
RUBEN DARIO CRUZ UBIERA          JOSE RAMON DE LA ROSA MATEO 

 

 
 

 
CESAR AUGUSTO DIAZ FILPO              FRANCISCO J. DOMINGUEZ BRITO 

 
 

 
 

TOMMY ALBERTO GALAN GRULLON     WILTON B. GUERRERO DUME 
 

 
 

 
CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA        JUAN ORLANDO MERCEDES SENA 

 

 
 

 
FELIX MARIA NOVA PAULINO            FRANCISCO RADHAMES PEÑA PEÑA 

 
 

 
 

PRIM PUJALS NOLASCO                         JUAN R. RODRIGUEZ HERNANDEZ 
 

 



 

 

 

ACTA NO. 001 DE FECHA 16 DE AGOSTO DEL 2006 PAGINA 7 

 
 

 

 
 

 
AMILCAR J. ROMERO PORTUONDO       DIONIS A. SANCHEZ CARRASCO  

 
 

 
 

ADRIANO DE JESUS SANCHEZ ROA         EUCLIDES R. SANCHEZ TAVAREZ 
 

 

 
 

NOE STERLING VASQUEZ                        MARIO ANTONIO TORRES ULLOA 
 

 
 

 
FRANCIS E. VARGAS FRANCISCO FELIX MARIA VASQUEZ ESPINAL 

 
 

 
 

JESUS ANT. VASQUEZ MARTINEZ      HEINZ SIEGFRIED VIELUT CABRERA 
  

 

 
 

ALEJANDRO LEONEL WILLIAM CORDERO 
 

 
 

CERTIFICO: Que la presente Acta es una copia fiel y exacta de las palabras 
pronunciadas por los señores senadores presentes en la Sesión más arriba 

indicada. 
 

 
 

 
 

María A. Collado Burgos. 

Taquígrafa Parlamentaria.- 
 

 

 

 

 

 

 

 


